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A manera de introducción se explica que la propuesta de malaria preparada por el MCP para la séptima ronda de subvenciones del Fondo Global esta en proceso de revisión y recién se tendrá una respuesta del Fondo Global fines del mes de noviembre. Un PR seleccionado por el MCP a través del presente proceso de selección será presentado al Fondo Global como PR para malaria para la séptima ronda. Si el Fondo Global aprueba la propuesta país de malaria, realizará una evaluación más extensa del PR, lo cual puede tener como resultado que se rechace el PR a pesar de la calificación positiva en el actual proceso. Se explica que la OPS / OMS cuenta con recursos financieros para poder organizar la selección del PR en nombre del MCP. Las preguntas básicas se van a poder responder en esta reunión, las preguntas más difíciles se consultara con el Comité Ejecutivo del MCP y con los consultores externos a quines se contratan para la selección. Se aclara que en la calificación de las propuestas no participaran ni el MCP, ni su Comité Ejecutivo ni la OPS / OMS.
Después de estas aclaraciones se da inicio a las preguntas de los participantes.
· Gerardo Calisaya, Cruz Roja Boliviana: ¿Cuál es el monto total del proyecto?
El monto total esta especificado en el pliego de condiciones y el detalle de las actividades y sus montos están especificados en los anexos los cuales se encuentran junto al pliego de condiciones en la página Web del MCP.
· Ximena Chavarria, Care Bolivia: ¿Cómo se involucra el MCP en la evaluación durante la etapa de la implementación?

Uno de los roles del MCP es el control social y la vigilancia sobre la implementación del proyecto Fondo Global. Los PRs normalmente presentan un informe de avance del proyecto en la Asamblea del MCP y comparten sus informes trimestrales antes del envío al Fondo Global.

· Rafael Flores, Plan Internacional: En pagina 8 del pliego de condiciones se menciona en los incisos a y c ‘Fotocopias del Testimonio de Constitución y de la última modificación registradas en el Servicio Nacional de Registro de Comercio FUNDEMPRESA’ y ‘Fotocopia del Registro de Matrícula vigente otorgada por FUNDEMPRESA’, esto no es aplicable a las ONGs. En este caso puede ser subsanado?

Comentario de Evaluadores Externos: De acuerdo al inciso 4.2(b), pagina 8 del pliego de especificaciones, se menciona muy claramente que, en el caso de ONGs, deben presentar su Personería Jurídica, y no el registro con Fundempresa.

· Edgardo Sanjinés, PL-480: Acerca de incisos a y c de la pagina 8 sobre  FUNDEMPRESA, no es obligatorio estar inscritos en Servicio Nacional de Registro de Comercio FUNDEMPRESA.
El Fondo Global y el MCP quieren asegurarse que se trabaja con mecanismos creados en el país, se quiere garantizar en igualdad de condiciones que las instituciones tengan sus constituciones legales en el país. Se transfiere la pregunta al Comité Ejecutivo y los evaluadores externos.
Comentario de Evaluadores Externos: De acuerdo al inciso 4.2(b), pagina 8 del pliego de especificaciones, se menciona muy claramente que, en el caso de ONGs, deben presentar su Personeria Juridica, y no el registro con Fundempresa. estamos
· Patricia Marcó, Care Bolivia: Puede el convenio marco suplir al documento FUNDEMPRESA? Care tiene una constitución con su casa matriz en Atlanta. Care no tiene personería jurídica.
Se requiere que haya, de alguna manera, algo que avale que se esta realizando legalmente actividades en Bolivia. Se consulta al Comité Ejecutivo y los evaluadores externos.
Comentario de Evaluadores Externos:  El MCP ha establecido en su Pliego de Condiciones que es necesaria la presentación de la Personería Jurídica en el caso de las ONGs que operan en Bolivia, y el registro con Fundempresa en el caso de las instituciones de lucro.

· Wilmer Chura, Berthin Consultoría: Acerca de los requisitos puntos g y h de la pagina 8, Certificado de Procesos con el Estado (Solvencia Fiscal) y Certificado de Adeudos Tributarios, no contamos con estos certificados.

Se consulta al Comité Ejecutivo y los evaluadores externos.

Comentario de Evaluadores Externos: Los proponentes pueden obtener la Solvencia Fiscal de la Contraloría General de la Republica, y el Certificado de Adeudos Tributarios de la Dirección General de Impuestos Internos.  

· Silvia Nolé, Plan Internacional: La pagina 10 indica que el las paginas de la propuesta original deberán ser selladas y firmadas o rubricadas por el Proponente o por la(s) persona(s) debidamente autorizadas, de acuerdo al Poder General que es parte de la propuesta. El representante legal estará de viaje entonces no va a poder firmar.
A través de un poder específico de acuerdo a las normas del país, se puede delegar el poder para que pueda firmar otra persona.
· Rene Mollinedo, Care: Solicita que se puede acceder a los indicadores y metas físicas y los municipios priorizados. 

Se pasara la documentación a todas las organizaciones presentes.
· Irma Carrazana, Care: ¿Cuál es la participación del MCP y FG en el proceso de la evaluación de medio término y final?
El MCP precalifica el PR y lo presenta al Fondo Global. El Fondo Global después evaluará el PR propuesto por el MCP. Los PRs tienen que presentar sus avances en las Asambleas del MCP y enviar los informes trimestrales antes de su presentación al Fondo Global al MCP. El MCP estaría involucrado de la misma manera en las evaluaciones de medio término y final.
· Rafael Flores, Plan Internacional: En el formulario 5 acerca de las capacidades financieras, se pide presentar la estructura organizacional actual y propuesta. ¿Hay que presentar las dos estructuras? 

Si, se pide presentar las dos estructuras. Un proyecto con la magnitud de la propuesta país del Fondo Global incorpora generalmente una tarea del manejo de recursos que significa que la institución PR tiene que ampliar su estructura actual. 
· Edgardo Sanjinés, PL-480: Por razones de contrataron de personal y contratos, quisiera saber cuanto tiempo va a tomar el proceso hasta la firma del convenio.
Si todo sale como lo previsto, se empezaría actividades a finales del segundo trimestre del 2008. Se prevé que el convenio entre PR será firmado alrededor del mes de abril.
El Fondo Global avisaría al MCP a fines de noviembre acerca de la aprobación o no de la propuesta país de la séptima ronda de subvenciones para el componente de malaria. Para esta fecha el MCP ya tiene que tener su PR. A partir de la aprobación de la propuesta el Fondo Global a través del Agente Local del Fondo empezará su evaluación, a finales de febrero el Fondo Global habrá evaluado al PR. 
· Gustavo Tapia, Plan Internacional: Acerca de los currículum vitaes de la pagina 22 se revieren a la estructura actual o la estructura de futuro?
En la pagina 10 esta explicado que se requiere los currículum vitaes del personal operativo.

· Javier Chavez de Care: ¿Cuáles son los criterios de evaluación? Por ejemplo la propuesta económica, al menor costo se recibe mas puntaje? Pero como es la regla?
Las reglas de la calificación determinan los evaluadores externos. Se consultará si se puede compartir las reglas de la calificación antes de la presentación de las propuestas. 
Comentarios de los Evaluadores Externos: El sistema de calificación esta ampliamente descrito en la pagina 18 del Pliego de Condiciones del MCP.

· Gustavo Tapia, Plan Internacional: ¿Existe un techo para overhead y costos administrativos?
No hay un techo, los proponentes saben más o menos en que rangos se mueven. La escala salarial del personal tiene que encajar en los estándares del país. 
· Gustavo Tapia, Plan Internacional: ¿Hay una distribución porcentual entre salarios, logística, costos administrativos, etc?
No.

· Miguel Berrios, Plan Internacional: Los estados financieros a que se refiere en la pagina 26 son estados financieros institucionales o relacionados a los proyectos específicos que se tiene?

Se refiere a los fondos que se maneja al nivel país.  

· Miguel Berrios, Plan Internacional: En este sentido se puede presentar auditorias externas de los proyectos?

No, se precisa estados financieros de la agencia o institución en general.
· Miguel Berrios, Plan Internacional: Nuestra institución no cuenta con estados financieros. La casa matriz en Londres sí, se puede presentar de esta manera o si no, de los informes de los proyectos dentro de Bolivia. 

Se consulta al Comité Ejecutivo y los evaluadores externos. 

Comentario de los Evaluadores Externos: Toda organización debe acreditar sus estados financieros en Bolivia.   Si estos posteriormente son consolidados en su casa matriz, es un mecanismo interno, y de acuerdo al Pliego de condiciones del MCP, es necesaria la presentación de los estados financieros debidamente auditados de sus operaciones en Bolivia.
· Horacio Espinoza, Socios por el Desarrollo: En el cuestionario hay una parte que aparentemente se llena con si o no, se necesita aclarar algo mas?
En caso de que se requiere alguna información más esta especificado en el formulario. Parte de la evaluación es una visita en situ donde los evaluadores externos pueden pedir las pruebas físicas de las respuestas. Por esta razón se recomienda tener todo en orden al momento de la visita.

· Irma Carrazana, Care Bolivia: ¿Se puede considerar movilidades dentro de monitoreo y evaluación?

Los PRs pueden considerar todo lo que opinan necesario para realizar su trabajo.
· Luis Quispe, Socios para el Desarrollo: Para la muestra de auditoria, ¿es suficiente el dictamen?
En esta fase es suficiente el dictamen, en la etapa de evaluación por parte del Agente Local del Fondo por parte del Fondo Global, puede ser diferente. 
· Miguel Berrios, Plan Internacional: Entonces no hay que adjuntar las auditorias completas?

No.
· Gustavo Tapia, Plan Internacional: ¿Es permitido asociarse?
Si, tal cual como indica el pliego de condiciones. Hay que tomar en cuenta que el MCP ha decidido, basado en una experiencia anterior, si se disuelva la asociación accidental ambas instituciones quedan descalificados.
· Edgardo Sanjinés, PL-480: En la pagina 33 dice que hay que presentar fotocopias de los Estados Financieros auditados de los años 2003 y 2004 y estados financieros internos de 2005, mientras que en la pagina 14 dice fotocopia de los Estados Financieros auditados de los años 2004 y 2005 y estados financieros internos o auditados de 2006.

Se tiene que presentar los estados financieros auditados de los años 2004 y 2005 y estados financieros internos o auditados de 2006. No se tiene que incluir el año 2003 y si el 2006.

· Rene Mollinedo, Care: ¿Es obligatorio trabajar con el CEASS? Quisiera conocer elementos de juicio de la Secretaría.

La experiencia ahora es que el Fondo Global califica las particularidades y recomendó que no se trabaje con CEASS en las condiciones en que esta en este momento. El Fondo Global ha indicado que se tiene que tercializar el tema de almacenamiento y distribución de medicamentos e insumos para VIH SIDA. El Ministerio de Salud y Deportes esta esforzándose en mejorar el CEASS, la idea es retomar la estructura del Estado en un futuro cercano.

· Miguel Berrios, Plan Internacional: Nos pueden dar detalles de cómo es la segunda revisión?
El MCP trata de calificar de manera más cercana a los requisitos del Fondo Global. Como MCP se quiere que el Fondo Global apruebe al PR propuesto por el MCP. El Agente Local del Fondo, Price Waterhouse Coopers, realiza una revisión de acuerdo a  los requisitos del Fondo Global e intentamos como MCP igualar o llegar a las mismas exigencias, 

El día miércoles 10 de octubre se hará llegar el acta de esta reunión y los proponentes  tienen hasta el día 12 de octubre para mandar consultas por escrito.

